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Bogotá D.C., mayo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 
  
PROCESO:   ADOPCIÓN   

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00281-00 

CUADERNO:  1  
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se INADMITE la 
presente demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. INFORME al Despacho si la presunta adoptada posee bienes a fin de 
determinar lo establecido en el parágrafo 2º del Art. 68 del C. I. A. 

 
2. INDIQUE el correo electrónico del adoptante, de conformidad con el 

numeral 10 del Art. 82 del C. G. del P. 
 

3. APORTE los documentos establecimientos en el parágrafo del artículo 

124 de la Ley 1098 de 2006 (modificado por el artículo 10 de la Ley 1878 
del 2018). 

 

DAR cumplimiento a los incisos 1º y 2º del Art 5 del Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, esto es, ACREDITANDO que el poder especial 
otorgado para la presente actuación judicial, fue conferido mediante 

mensaje de datos e INDICANDO dentro del mismo la dirección de correo 
electrónico del apoderado, la que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 057 

 

 

HOY: mayo 20 de 2021 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

____________________________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 


